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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

IFTRECURRIRÁA LA CORTE
Con el argumento de que no tiene recursos, el organismo autónomo aprobó
interponer una controversia constitucional contra el padrón de telefonía.

 

PADRÓN DETELEFONÍA

FT recurre a
controversia

AFIRMA QUE NO TIENE RECURSOS para integrar en una lista
a los usuarios de telefonía; advierte que podrían
contraponerse a los artículos 6 y 7 de la Constitución
POR JOSÉ GUADARRAMA

joseguadarramaGgimm.com.mx

Medianteelargumentodefal-
tade recursosy una afectación
directa a una garantía insti-
tucionaldel InstitutoFederal
de Telecomunicaciones(FT)
como órgano autónomo pre-
vistaenlaConstitución,elple-
nodeesteorganismoregulador
aprobó interponeruna contro-
versiaconstitucionalen contra
delPadrónNacionaldeUsua-
riosdeTelefoníaMóvil(Panaut).

El IFT dio a conocer,me-
dianteuncomunicado,que“el
Institutono podríadestinaren
estemomentorecursosalPa-
naut,debido a que el presu-
puestoaprobadoporlaCámara
deDiputadosparaelejercicio
fiscal2021nocontemplarecur-
sosparaponerenmarchadicho
registro.Porloqueelmandato
legislativoparaqueelIFT lle-
ve a cabo acciones para insta-
lar,operar,regulary mantener
el Padrón Nacionalde Usua-
riosdeTelefoníaMóvilconfigu-
rauna afectacióndirectaa una
garantíainstitucionalde este
órgano autónomo previstaen
laConstitución”.

De la misma forma,los in-
tegrantesdel pleno del IFT

los artículos6 y 7 de laCons-
titución, así como de favore-
cerelacceso a los servicios de
telecomunicaciones,que son
derechos fundamentales”.

La reforma estable-
ce que el

de instalar,operar,regular
y mantener un Panaut, con
cargo a su presupuesto, y
realizará las acciones ne-
cesarias para solicitar a los
concesionariosdetelecomu-
nicaciones y,en su caso, a los
autorizados, la cancelación
en formainmediatadeaque-
llas líneas de telefoníamóvil
que no hayan sido identifi-
cadas o registradas por los
usuarios o clientes.

Conforme a lo dispuesto
enlaConstitución,elIFTesun
órgano autónomo,con perso-
nalidadjurídicay patrimonio
propio,quecuidaeldesarrollo
eficientede

El IFTmanifiestasu
absolutocompromisoy
responsabilidadde actuar
siempreen el marcodel
Estadodederecho.”

IT
COMUNICADO

observaronque“elactolegis-

contiene que
podríancontraponersecon el
mandatodelIFTdegarantizar
los derechos contenidos en
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El IFTrecordóquesus decisioneshansidofundamentalesparael
sectorde las telecomunicaciones.




